
Este periódico te publica todot lo» 
dias escepío los domingos, y se suscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú' 
mero 10, cuarto bajo. 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta-
blecida en la misma imprenta de Pila, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
te recibirán. 

BOLETIN OFICIAL 

PARTE OFICUL. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Habiéndose sustraído en la mañana del 9 
del corriente del gabinete de historia natural 
de esta corte los ejemplares de oro y platina 
que á continuación se citan, los Sres. alcaldes, co
misarios y demás dependientes del ramo de pro
tección y seguridad pública de esta provincia 
practicarán las mas activas y eficaces diligencias 
en averiguación del autor 6 autores del ramo de 
tan preciosos objetos, procediendo á su captura 
y remisión á mi disposición con toda seguridad 
si fuesen habidos 

JNota de los ejemplares que se han echado de 

menos en el museo de ciencias naturales de 

esta corte el dia 9 de setiembre de 1845. 

Platina en polvo, que habia en tres grandes 
frascos llenos, cada uno de ellos contendría unas 
siete libras. 

La misma sustancia en polvo que se hallaba 
en seis frascos pequeños como de cuatro dedos 
de alto, lleno como hasta la mitad. 

U n grano de platina del Choco, en figura 
oval del peso de una libra, nueve onzas y una 
dracma. 

L a pepita grande de oro sin apariencia d é 
matriz alguna de forma oval, algo irregular y 
y comprimida, tiene cuatro sellos del escudo de 
armas reales, dos delante y dos detras; su peso 
es diez y seis libras y seis onzas. 

Dos ejemplares de oro en matriz de cuarzo, 
que pesarán las dos unas tres libras. 

Un ejemplar de oro que presenta nueve ho
jas de este metal adheridos á su matriz. Las ho
jas son delgadas. U n frasquito de oro en polvo 
que pesa poco mas de media libra, sin el frasco. 

Dos frasquitos con oro en hojuelas que se 
recojen en los rios. 

Seis ejemplares medianos de tamaño, de oro 
diseminado en corta cantidad eu su matriz ge-, 
neralmente cuarzosa* 

U n frasquito con una pepita de oro del peso 
de unas seis onzas. 

Madrid 20 de setiembre de \%lfi.=Fermin 
Arte ta. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Dirección general de caminos, canales y puer
tos. 

Esta dirección general ha señalado el dia 



( 2 ) 
ao de octubre próximo á las doce de su maña 
na en la sala de la misma y en la ciudad de Se
villa ante el señor gefe político para los prime
ros remates del arrendamiento por dos años del 
portazgo de Santiponce en la cantidad menor 
admisible de 6i ,855 rs. vn. en cada uno, y el de 
Ecija en la.de 3o,ooo rs. 

Emel mismo dia y sitio tendrá efecto en la 
espresada dirección y ante e l señor gefe pol í t i 
co de Badajoz el primer remate para el arren
damiento por dos años del portazgo de Mbnes-
terio, en la cantidad de 47»56o rs. anuales. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán' 
de manifiesto en la portería de la referida direc
ción general. 

Esta dirección general ha señalado el dia 3o 
de octubre próximo á las doce de su mañana 
en la sala de la misma y en la ciudad de León 
ante el señor gefe político para el primer rema
te del arrendamiento, por dos años, del portaz
go de Villafranca del Vierzo, en la cantidad me
nor admisible dé 3o , i4o rs. vn. en cada uno. 

En el propio dia y sitio tendrá efecto en la 
espresada dirección y en la ciudad de Tarrago
na ante el señor gefe polí t ico, el primer remate 
para el arrendamiento por dos años del portaz
go de San Carlos de la Rápita , en la cantidad 
menor admisible de I3,I5O rs. vn. en cada uno. 

También se verificará en dicho d i a , en la 
propia dirección y en la ciudad de Valencia, 
ante el "señor gefe político, el primer remate del 
portazgo de Ruñol , en la cantidad de 63,oio rs. 
anuales. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán 
de manifiesto en la portería de la referida direc
ción general. 

Juzgado de primera instancia de Alcalá de 
Henares. 

D . Francisco Romero del Valle, juez de primera 
instancia <k esta ciudad de Alcalá de Henares 
y su partido; de que el infrascripto escribano 
de nú mero da fe. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
primer pregón y edicto á Cándido Rodríguez, 
natural de Riofrio, á fin de que en el término 
de nueve dias contados desde el de la fecha se 
presente en la cárcel nacional del partido de es
ta ciudad, á defenderse de los cargos que le re
soltan en la causa que se le sigue por la fuga 

que en 3 de agosto úl t imo, hizo en las inmedia* 
ciones de Barajas á tiempo de conducirle de 
justicia en justicia á disposición del señor gefe 
político de la ciudad de Valladolid; que si lo hicie. 
r e l é oiré y administraré justicia. Alcalá de Hena
res 19 de setiembre de i845 .=Francisco Rome* 
ro del Valle.=Por mandado de S. S., Esteban 
Azaña. 

En virtud de orden de la Excma. diputación 
provincial y para hacer pago á la hacienda na
cional de las cantidades que la villa de Colme
nar de Oreja es en deber, por contingentes de 
propios, se sacan en la indicada villa á pública 
subasta en venta- real y enagenacion perpetua 
las fincas pertenecientes a! insinuado caudal, que 
con su respectiva valuación son las siguientes: 

Los cimientos y paredes de un molino ari-
nero de cinco piedras con sus fábricas al cor
riente, paso para dar agua al batan de paños, 
21,392 y media varas cúbicas de presa, el canal 
y cimientos del mismo batan, los de la casa del 
molino y ocho fanegas de tierra de riego y otras 
tantas de secano, situado todo en la vega de la 
indicada villa y su primer departamento inme
diato á la encomienda de Biezma, valuado en 
reales vn. 258,740. ' 

i5o, fanegas de doscientos estadales de t ier
ra de buena calidad, que forman parte del soto 
titulado del Parral, situadas en la misma vega y 
su tercer departamento, entre las madres ant i 
gua y moderna del rio Tajo, linde el soto dé 
Oreja, el de Ocaña y el indicado rio, valuadas 
en reales vellón, 63,6oo 

L a persona que quiera interesarse en la su
basta, acudirá á la secretaría del ayuntamiento 
de la mencionada villa, en donde se hallan de 
manifiesto los planos y pliegos de condiciones 
respectivos; en la inteligencia, que para sus tres 
remates están señalados los dias 29 del comen* 
te y el 5 y 12 de octubre próximo en las salas 
capitulares de once á doce de sus respectivas 
mañanas. 

No habiéndose aprobado por la superioridad 
lá subasta del ramo de aguardiente celebrada 
en la villa de Móstoles para el resto del corrien
te año, se vuelven á llamar licitadores al arren
damiento del derecho impuesto sobre el enun
ciado articulo; según lo prevenido en el real de
creto de 23 de mayo relativo á consumos, de-
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biéndose realizar el primer remate el 27 del ac 
tual y el segundo y ultimo el 4 de octubre p r ó 
x i m o á las doce de sns respectivas mañanas , en 
las casas consistoriales. 

Para proceder al repartimiento de la contri
bución sobre los bienes inmuebles, cuando l le 
gue el caso, en la villa de Cercedilla, los propie
tarios que en ella posean fincas rústicas y urba
nas, los que lo sean de censos, foros ú otra cual
quier carga permanente impuesta sobre las 
mismas, y los inquilinos ó colonos de ellas, pre
sentarán en el té rmino de i 5 dias relaciones j u 
radas ante su ayuntamiento, conforme á los ar 
tículos ao, a i , 12 y 24 del real decreto de ?3 
de mayo últ imo, bajo la pena señalada en el a4* 

Para proceder á la valuación general de to
j o s los bienes inmuebles que ha de servir de 
base para el repartimiento en la villa de Torre-
jon de Velasco, se hace saber á los que posean 
ó administren, en la jurisdicion fincas rústicas 
y! urbanas, arrendamientos, censos ú otra cual
quiera imposición sujeta á dicha contr ibución 
para que en el término de diez dias desde este 
anuncio, presenten rélacibttés juradas con espe. 
cificacion de la clase de predio, cabida y linde
ros, su valor en venta, renta ó adquisición en la 
forma que previene el re'al decreto de 2 3 de 
mayo ú l t imo , pues de lo contrario incurrirán 
en las penas que el n.ismo señala en el artículo 
¿4, )r les parará el perjuicio que haya lugar. 

Los hacendados forasteros q u é posean fincas 
urbanas y rústicas en el término jurisdicional 
de la villa deFresnedillos presentarán relaciones 
juradas al ayuntamiento de la misma con arreglo 
á lo prevenido en el artículo 20 del real decreto 
de 23 de mayo; ¡guales que los propietarios de 
cas rústicas y urbanas, presentarán los que lo 
sean de censos, foros ú otra cualquier carga 
permanente impuesta sobre los bienes inmue
bles , en el mismo término jurisdicional con ar
reglo al artículo 20 del mismo, é igualmente to
dos los que lleven fincas en arrendamiento, con 
arreglo al artículo 27 del mismo, en el término 
de ocho dias improrogables; pues de lo contra* 
rio incurrirán en las penas que impone el ar-
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I tículo a4 del citado real decreto. 

Todos los que posean fincas rústicas y u r 
banas en la jurisdicion de Redueña, p re sen ta rán 
en la secretatía del ayuntamiento, en el t é rmino 
de quince dias desde esta publicación, relacio
nes juradas que espresen las fincas que disfru
tan, sus nombres, sitio, cabida , linderos, valor 
en venta y renta y si se hallan arrendadas, en 
cuánto y á quién; asimismo presentarán relación 
nes los colonos de las fincas que lleven en ar
rendamiento; todo con sujeción á lo que previe
ne el real decreto de a3 de mayo úl t imo. 

£1 ayuntamiento constitucional de la OI me* 
da dé la Cebolla hace saber á todos los hacen
dados forasteros que posean en' su término j u 
risdicional fincas* rústicas 1 ó urbanas, censos, fo« 
ros y demás sujeto á la contribución de inmue
bles, que en el término de quince dias contados 
desde la inserción de este anuncio» presenten 
por sí ó por medio de sus administradores en la 
secretaria de dicha corporación, las relaciones 
juradas que previenen los artículos ao, 21 y aa 
del real decreto' de a3 de mayo úl t imo para pro
ceder al repartimiento de dicha cont r ibución, 
pues de lo contrario incurr irán en las penas que 
prescribe el articulo a4 del mismo real decreto. 

Los hacendados forasteros que posean fincas' 
rústicas y. urbanas en el término aleaba la torio 
de la villa de Pelayós presentarán, en el té rmino 
de ocho dias, relaciones juradas de las que sean3 

y de los productos que le reporten, pues pasa
do se procederá por el ayuntamiento y peritos 
al repartimiento de lo que ha correspondido á 

) esta villa, parándoles el perjuicio que haya lugar. 

£1 domingo 5 de octubre próximo y hora de 
las once de su mañana, se arriendan en público 
remate cn la sala de sesiones del ayuntamiento 

I de la ciudad de Patencia, los pastos de diez ro 
zas del monte Vie jo : las personas que quieran 
interesarse en la subasta concurr irán en dicho 
día, hora y local designados. 
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Todos los que posean fincas rústicas y urba

nas, censos, foros ú otra cualquier carga perma
nente impuesta sobre bienes inmuebles; los que 
tengan ganados y lleven fincas en arrendamien
to, según lo prevenido eu el real decreto de a3 
de mayo úl t imo, en la jurisdicion de la villa de 
Daganzo de abajo, p resen ta rán , en el t é rmino 
de ocho dias, sus relaciones arregladas en un 
todo á lo dispuesto en .dicho real decreto; en i n 
teligencia que de no hacerlo se les declarará in-
cursos en las penas que marca el art ículo a4 del 
citado real decreto. 

C o n permiso del Excmo. Sr. gefe político, el 
ayuntamiento de la villa del Prado subasta en 
públ ico remate, que se ha de celebrar el 5 de oc
tubre próximo los pastos de invierno de la de
hesa del Alamar, por la temporada desde no
viembre próximo á mayo de 1846, con sujeción 
á observar el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en las casas consistoriales en don
de se ha de celebrar dicho acto, desde las diez 
á las doce del citado dia cinco. 

E l ayuntamiento constitucional dePini l la del 
Valle ha acordado rematar las leñas de Rebollo 
bajo de la Mata Bardal y su rabujal canalizo, per
tenecientes á sus arbitrios para su corta y carbo
neo en la próxima invernada, en la casa consis
torial, de diez á doce de su mañana, con arre
glo al pliego de condiciones que al efecto estará 
de manifiesto, salva la aprobación del espedien
te que el Excmo* señor gefe político tenga á 
bien adoptar; la tasación del visitador es la de 
seis mil quinientos reales, inclusa la mata y r a 
bujal. 

Con permiso del Excmo. Sr. gefe político se 
rematan en la villa de Rivas de Jarama las yer
bas de invierno de los prados de sus propios, y 
pastos del término, estando señalados para ve
rificarlo los dias 3, 4 y 5 del próximo octubre 
bajo el oportuno pliego de condiciones. 

del Escorial; los inquilinos de casas, los arren
datarios y los colonos de fincas rústicas y los due
ños de ganados presentarán al ayuntamiento 
constitucional de la misma en el término de 8 
dias desde la inserción de este anuncio en el Bo
letin oficial, las relaciones juradas que prescri
ben los arts. 20, ai, 22 y 23 del decreto de s3de 
mayo último, y no haciéndolo incurr i rán en las 
multas que señala el art. 24 del mismo. 

Todos los propietarios de predios rústicos y 
urbanos, censos, foros, ú otra cualquiera carga 
permanente impuesta sobre bienes inmubles s i -
uados en el t é rmino jurisdiccional de la villa 

M A D R I D ; imprenta 

Con permiso del Excmo. Sr. gefe político de 
esta provincia, se subastan en la villa de Navala-
gamella el carboneo de las leñas consistentes en 
la media dehesa de los propios de la misma, cu
yo remate tendrá efecto en la sala de ayunta
miento el dia 28 de setiembre, bajo el pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto. 

Se subastan en cantidad alzada las leñas car
bonates del monte titulado Etenarde,depropie* 
dad particular, inmediato á»la villa de Uontoba, 
eu la Alcarria, distante diez leguas de Madrid y 
cuatro de Guadalajara. Su remate esta señalado 
para el dia 7 de octubre próximo á las doce de 
su mañana en dicha ciudad y casa morada de 
D. Juan Paulino Llórente , plazuela de Davalos, 
núm. 12; bajo los condiciones que desde ahora 
manisfestará á los que gusten interesarse en el 
remate. 

M E R C A D O . 

Madrid 24 de setiembre. 

Trigo de 26 á 3ai/i rs. fanega. 
Cebada de i3i;a á i43/* 
Algarrobas de f 8 á 19 id. id. 
Aceite de 52 á 54 rs. arroba. 
Id. filtrado á 58 id . id. 

A D V E R T E N C I A . 

E n 3o del corriente finaliza el tercer 
trimestre por suscricion á este periódi
co; lo que se advierte á los ayuntamien
tos constitucionales de los pueblos de 
esta provincia para que acudan á satis
facer su importe á la redacción del mis
mo, situada en la calle de Capellanes, 
núm. 10, cuarto bajo. 

de D . M A N U E L PITA. 


